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(HJINTIN HUEDA VlLLAGRAN, Gobernador Cons­
titucional del Estarlo Lif>re y Soberano de Hidal­
go, a strn1 habitantes, sabed: 

Que el H. XL Congreso Constitucional del Esta­
'Ío de Hidalgo ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 78. 

El n: 'XL Congreso Corrntitucional del Estado de 
Hidalgo, DECRETA: 

LEY ELECTORAL PARA LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y E.JECUTIVO DEL ESTADO 

CAPITULO I 

De Ja 1·enovación de Jos Poderes Legislativo 
y Ejecutivo de~ Estado 

Artículo 1.-Las Elecciones ordinarias de los Po­
derf's Legislativo y Ejecutivo, se efectuarán cada tres 
y seis añmi, respectivamente. Ambas elecciones se 
eelebrarán el tercer domingo de enero dPl afío en que 
concluya el período constitucional del correnpondiente 
poder por elegir. 

Artículo 2.-Las elecciones extraordinarias serán 
convocadas por el Congreso, cuando por cualquier mo­
tivo no se hubieren efectuado oportunamente las ordi­
narias o cuando hubiere vacantes que cubrir de alguno 
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de los miembros del Poder Legislativo y cuando falta­
re el Titular del Poder Ejecutivo. En cuanto sea com­
mttible con su carácter de extraordinarias se sujeta­
u~n a lo previsto por esta Ley; en lo demás. a las <lis,. 
posiciones que deberá contener la convocatoria. 

Artículo 3.-Para las elecciones ordinarias y ex­
traordinarias de Diputados al Congreso Local y de 
conformidad coll lo dispuesto por la parte final del in­
ciso "B" del párrafo tercero del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
11os, el Estado se divide en once Distritos Electorales. 
En cada uno se elegirá un Diputado propietario y un 
SiJplente. Una Ley complementaria determinará la 
división de las once circunscripciones de población, 
iguales en lo posible, teniéndose en cuenta los datos 
del último censo que se hubiere efrctuado. 

Artículo 4.-Para ser Diputado se requieren las 
r:'.ondiciones que expresa el artículo 19 de la Constitu­
ción Local y no tener las excepciones que señala el 
a1tículo 20 de la misma .. 

Artículo 5.-Para ser Gobernador Constitucional 
del Estado, se requiere tener las condiciones conteni­
das en el artículo 47 de la Constitución Política del 
Estado, y no tener las excepciones del artículo 48 de 
la misma. 

CAPITULO II 

De la División Territorial, Censo Electoral y Padrones 

Artículo 6.-Para los efectos de esta Ley servi­
rá de base el último censo y la División Territorial, 
11ue se adoptó en las últimas elecciones de Poderes del 
Estado, salvo las modificaciones que acordare el Con. 
gres o. 
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Artículo 7.-Se adoptarán, igualmente, los Pa­
drones Electorales que sirvieron rara las últimas elrc­
ciones de Poderes, haciéndoseles la modificaciones 
que fueren neceimrias, por muerte, cambio de domici­
li:} o incapacidad de los ciudadanos inscritos. 

Artículo 8.-Los Presidentes Municipales, cuan­
rio 1nenos sesenta días antes de que deban efectuarse 
18.':\ elecciones, dividir:'m sus respectivos lHunicipios en 
cinco secciones electorales ordinalmente numeradas, 
debiendo contener caola una, la quinta parte de la IJO­

blación total del Municipio. Las SeccioneR electora­
le8 se numerarán progresivamente comenzando por las 
de la Cabecera; en cada una de ella8 Re ilJRtalarft una 
Casilla o Mesa Electoral rn el sitio rn:'ts accesihle. 

Artículo 9.--Los Presidentes Municipales, cuaren­
ta y cinco días antes de la cleccirín, determinarán con 
tr da claridad cada una de las Secciones en que se di­
vida el Municipio y seiialarán el sitio en que ha de 
ins!alarsc la Ca~illa de cada Sección, haciendo del co­
H1cimiento ¡iúhlico estos datos. 

Artículo 10.-Las Asambleas Municipales trein­
ta días antes de la elección, nombrarán un Empadro­
•rndor por cada Sección Electoral. 

\ 

Artículo 11.-Para ser Empadronador Re requiere: 
I.-Ser Ciu<laclano .Mexicano, en ejercicio de sus de­

rechos Políticos. 

Il.-Saber leer y escribir; y 

III.-Residir en la Sección para que fuere nom­
i 1rado. 

Artículo 12.-Las personas que fueren nombrá­
das Empadronadores, tendrán obligación de desempe­
ñar eRe cargo, y sólo podrft excuRarse de él por cansa 
grave, qne calificará la misma autoridad que hiciere 
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el nombramiento. El Empadronador que sin justa 
causa no desempeñe su cargo o fuere negligente en 
el desempeño de él, será castiv,nrlo con un mes de re­
elusión o multa de veinte a doscientos pesos. 

Artículo 13.-Los Padrones Electorales serán fi­
jados veinte días autes de la elección en la parte exte­
iior de la Presidencia Municipal. 

Artículo 14.-Cada Padrón contendrá: 

I.-El número de la Sección, el del Distrito Elec­
tc.ral y el nombre de la Municipalidad a que pertenece. 

II.-Los nombres y a1Jellidos de los electores, con 
la designación de su estado civil, profesión, oficio o 
trabajo, edad, si sabe leer y escribir y el nombre de 
la calle y número, letra o seña de su casa habitación. 
La inscripción de los nombres será por orden alfabé­
tico de apellidos y se numerarán progresivamente. 

Artículo lG.-Dentro del término de cinco días, 
r@tados a partir de la fecha de la publicación de los 
padrones. los vecinos podrán pedir la exclusión de cual­
qníera de las personas empadronadas en determinada 
Sección, tanto porque no residan en la misma, cuanto 
porque estén empadronadas en otra, o porque no ten­
gan derecho a votar, adjuntando las pruebas corres­
pondientes, y asimismo que se adicione el Padrón con 
las personas cuyos nomhres J1ayan Rido indebidamente 
omitidos. 

Artículo 16.-Las Asambleas Municipales se cons­
tituirán en Consejo de reclamaciones, resolverán, sin 
ulterior recurso, toda cuestión que se suscite con mo­
tivo de la formación de Padrones Electorales y de la 
exclusión o adición de las personas empadronadas. La 
A Qamblea Municipal Re constituirá en sesión perma-
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11ente para conocer y resolver los casos a que eRte ar­
tículo se contrae. 

El Consejo ele reclamaciorn~R comunicará, en su 
C'ISO, sus reRoluciones al Presidente Municipal, a fin 
de que puedan extenclcrse oportunamente las Creden­
ciales de electores. 

CAPITLUO III 
De Jos Partidos Políticos 

Artículo 17.-TLos Partillos Políticos Ron asocia­
ciunes constituídas conforme a la Ley, por ciudadanos 
mexicanos en pleno ejercicio cfo sus derechos políticos. 
para fines electorales y de orientación política. 

Artículo 18.-Para los efectos de la presente Ley, 
solamente serán reconocidos como Partidog Políticos, 
los Partidos Naeionales registradoR ante la Secretaria 
de Gobernación y que tengan Comités instalados en 
f'l F.8tado, a8Í como los que se organicen conforme a 
la Ley. 

Artículo 19.-Para la constitución de un partido 
}jstatal serán necesarios los siguientes requisitos: 

!.-Organizarse conforme a esta Ley, con más do 
cien asociados en las dos terceras partes, cuando me-
11Ls, de los Municipios que comprende esta Entidad 
y siempre qne el número total de Rus miembros en el 
Estado ·~o sea menor de seis mil. 

II.-Obligarse a normar su actuación pública por 
los preceptos de la Constitución Política del Esta<lo, 
la General de la Hepública y respetar las instituciones 
que ellas establecen. 

III.-Consignar en sus actas constitutivas la pro­
hibición de aceptar pacto o acuerdo que los obligue a 
actuar subor<linadarnente a una organización inter-
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nacional o a depender de Partidos Políticos extran­
jeros. 

IV.-Adoptar una denominación propia de acuer­
do con los fines y programa políticos, la que no podrá 
contener expresiones de carácter religioso o racial. 

V.-Logi;ar sus fines por medios pacíficos, y 
VI.-Hacer una declaración <le los principios que 

sustente y en consonancia con éstos, formular su pro­
p,-rama político, precisando los medios que pretendan 
~tloptar para la resolución de Jos problemas del Es· 
~ado. 

Artículo 20.-Los Estatutos de los partidos polí· 
ticos determinarán, necesariamente: 

I.-Un sistema de elección interna para designar 
a los candidatos que el propio partido sostenga en las 
~lecciones constitucionales. Este sistema de elección 
no podrá consistir en actos públicos semejantes a los 
de elecciones constitucionales. 

II.-Los métodos de su actuación política. 
III.-Las sanciones aplicables a sus miembros que 

fallen a los principios morales y políticos del Partido, y 

IV.-Las funciones, obligaciones y facultades de 
sus diferentes órganos. 

Artículo 21.-Los Partidos Políticos Estatales de· 
herán funcionar por medio de sus órganos fundamen. 
tales que serán los siguientes: 

I.-Una Asamblea Estatal. 
II.-Un Comité que tenga la representación del 

partido. 
III.-Un Comité directivo en cada uno de los Mu­

nicipios donde cuente con más de cien asociados. 
Artículo 22.-Para que un partido Político Esta. 
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tal, p11eda ostentarne como tal y ejercer los derechos 
que esta Ley le otorga, se requiere: que obtenga su 
r·~gistro ante la l:Jirección General de Gobernación del 
Gobierno del ER tado. Esta deberá expedir certifica­
do, haciendo conRtar el regiRtro o comunicar las cau . 
.-'as por las ct1ales se le niegue, dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de preRentación de la solici­
t•.1cl respectiva. 

Artículo 23.-Para obtener el registro a que se 
contrae el artículo ahterior, los Partidos Políticos de­
lll·1·án acreditar: 

I.--(2ue rem1a11 los requisitos que sefialan los ar­
t:culos 19 y 20 de esta Ley. 

II.-Que tienen más de 6,000 asociados, debiendo 
al'ompañar listas de nombres, domicilios y demás ge. 
uerales de todos y cada uno de los miembros que ten­
g::n inscritos. 

JlI.-Que han celebrado Asamblea en presencia 
de un Notario l'úblico o funcionario que haga sus ve­
l!es, quien bajo Rll re8ponsabilidad, com11robará la 
identidad de las personas afiliadas y su residencia, dan­
do fé de que asiRtieron a la Asamblea; que en dicha 
rE."IIIÍÓn se designaron Delegados para la Asamblea 
GPneral constitutiva del Partido, y que 8e verificó esta 
tildma con mayoría de Delegados y ante Notario Pú­
blico, y 

IV.-Que la declaración de principios, programa 
y estatutos, después de aprobados en Asambleas 1mr­
d'.lles o en Asamblea ge111~rnl, fueron protocolizados 
nnte Notario. 

Artículo 24.-0btenido el registro q11e debení pu­
blicarse en el Periódico Oficial del Estado, los Par­
tidos Políticos Estatales, tendrán personalidad jurí-
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dica y gozarán de todos los derechos inherentes a lo~ 
:mismos. 

Artículo 25.-La Dirección General de Goberna­
~ión informará al Gobernador del Estado y a los Mu­
nicipios, cuáles son los Partidos Políticos legalmente 
1egistrados, así como sus características especiales. 

Artículo 26.-La reorganización de un Partido 
obliga a sus Comités Ejecutivos a solicitar de la Di­
rPcción de Gobernación el registro <le la agrupación 
reorganizada en los términos del artículo 23. 

Artículo 27.-Los partidos Políticos registrados 
tienen derecho. durante los plazos que señala esta Ley, 
a registrar la fórmula electoral o candidatura q11e 
sostengan para Jcm cargos de Diputados, Gobernador 
oel Estado, Munícipes y Presidentes Municipales; te­
niendo así mismo derecho a clei=dgnar representantes, 
'lite podrán intervenir en los actos electorales, sin que 
írnedan admitirse en éstos más de un representante 
por cada partido. 

CAPITULO IV 

De loa Actos Preelectorales 

Artículo 28.-Quince días antes de la elección de 
Gobernador, el Presidente Municipal de la Capital del 
l<~dado, publicará avisos de quedar abierto el registro 
de candidatos para Gobernador. El' mismo día y 
cuando se trate de elecciones de Diputados, los Presi­
dentes Municipales de las Cabeceras de Distritos Elec­
torales, harán igual publicación de haberse abierto el 
registro de candidatos a Diputados. El registro estará 
abierto por diez días contados desde la fecha de Ja pu­
blicflción. 

Artículo 29.-Los Presidentes Municipales de las 
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Cabeceras de los diversos Distritos Electorales, co­
nrnnicarán, por la vía más rápida a los Presidentes 
de los Municipios que integran el Distrito y dentro 
de las veinticuatro horas siguientes al registro, los 
nombres de los candidatos y colores o combinación de 
tolores, registrados. 

Artículo 30.-El Empadronador nombrado con. 
forme al artículo 10 de esta Ley, tendrá el carácter de 

· mstalador de la CaRilla o Mesa de cada Sección. 
) 

Artículo 31.-0porlunamente recibirán los Ayun--
wmienloR del Gobierno del Estado, las Credenciales 
que deberán entregar a los electores para acreditar su 
derecho a votar; serán en número igtial al de los elec­
tores registrados en los padroneR, más un diez por 
ciento para dar' a los ciudadanos que posteriormente 
acrediten su derecho a votar. Las credenciales se :m­
ietarán al modelo "A". Cuando ya tengan el nombre 
ílel vot:mte y estén firmadas poi· el Presidente Muni­
cipal y Secretario, se entreg-arán a cada Empadrona­
d0r para que por su conducto Rean distrilmídas. 

Artículo 32.-Los Empadronadores repartir{tn laR 
f~redenciales cinco días antes de la elección, cuidando 
rle anotar en un registro e8pecial el ~10rnbre de la per­
::v·na que reciba la Credencial, el día y hora de entre­
g:1, firmanrlo si quiere la persona que reciba. La vio­
lación de eRte precepto' será castigada con multa de 
cmco a cien peRos o con reclusión hasta de treinta días. 

Artículo 33.-El Ejecutivo del Estado mandará 
imprimir laR Credenciales para electores de que habla 
el artículo 31, con la debida anticipación, a fin de que 
lleguen a los Ayuntamientos dentro rkl término seña­
lado. 
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Artículo 34.-Cuando los Presidentes Municipa­
le5 no recibieren oportmiamente las Credenciales, las 
mandarán hacer inmediatamente y pasarán la cuenta 
tJ¡• gastos, con justificantes, a la Tesorería General 
di!! Estado. 

ArFculo 3G.-Los Partidos Políticos o los candi­
datos a Gobernador y Diputados, mandarán imprimir 
a su costa con Ja debida anticipación, las boletas para 
votación tantas cuantos sean Jos ciudadanos listados 
en Jos Padrones, y un veinticinco por ciento más, para 
i:.uplir las omisiones. Dichas boletas deberán suje­
tarse al modelo "B", para lo cual cada candidaturn se­
rf: registrada ci:m un color o combinación de colores, 
<¡ue no podrá corresponder a dos o más candidaturas. 
A fin ele que estas boletas sean debidamente selladas, 
sr1 entregarán a los Ayuntarniento8, cinco días antes 
rlt:; la elección. 

Artículo 36.-Las candidaturas para Gobernador 
dFl Estado, se registrarán ante la Presidencia Munici­
:;nl de la Capital del Estado y las de Diputados ante 
las Presidencias Municipales de las Cabeceras de lo8 
I>istritos Electorales que corresponda. 

Solamente los Partidos Nacionales regif;trados an­
l~ la Secretaría de Gobernación y que tengan Comi­
it~s instalados en el Estado, y los E~tatales rernnocidos 
por la Dirección General de Gobernación del Gobierno 
di>I Estado, podrán registrar candidatos. En el Re­
p-istro se anotarán: 

El nombre y apellidos, edad, estado civil, domici­
li•> y lugar de nacimiento de los candidatos, el pueRto 
para el cual se les postula, el partido político que los 
sostiene y el color o combinación de colores, más el 
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mblema en su caso que el Partido o Partidos que Jos 
10stulan usarán en las elecciones. 

Cada Partido registrará un solo color o una sola 
ombinación de colores, para todas las candidaturas 
¡ue sostenga; al efecto, al solicitar el registrn, deberá 
;eña lar el color o la combinación de colores que rnmrá 
•11 las boletas electorales. 

Artículo 37.-Dentro de las veinticuatro horas 
:iguientes a la fecha en que quede registrada una 
:andidaturn para Cobetnador del Estado, la Presiden­
:ia Municipal de la Capital del Estado comunicará a 
orlos los Presidentes Municipales, por la vía más rápi­
la, los dalos conf enidos en el registro. 

Las Pre8idencias Municipales de las Cabeceras de 
)jc;frito Electoral dentro de igual término, comunica­
·ún a hrn Presidencini:; Municipales de su circurnicrip­
-ión, los datos de cada candidatura ele Diputados al 
:.;ongreso Local que hayan registrado .. 

Art'culo 38.-Cada candidato, desde que su can­
lidatura quede registrada, puede nombrar represen­
~antes personales, en los mismos términos que los 
:iartidos pueden hacerlo, de acuerdo con el artículo 27. 

Cuando en cualquier acto electoral\ estPn Twesen­
es dos o más representantes de un mismo Partido 
l'olítico o ca1ldidato, deherán actuar unirlos sin que se 
• dmita protesta o intervención separarla de ellos res-
11ecto a un mismo hecho. 

Artículo 39.-Los Ayuntamientos de las Cabece-
1·:,s de Düilrito, registrarán desde el primer domingo 
:le enero hasta Ja víspera de la elección, las Creden­
~íales en favor de los representantes que designen pa­
ra que intervengan en todos lrn:; actos ele'ctorales los 
Partidos Políticos o candidatos. Los nombramientos 
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d1' representantes de los Partidos Nacionales y Esta­
tales registrado:-; ~r de los candidatos deben contener 
el nombre, apellido y domicilio <le los representado:-;. 
Sin el registro ante las citadas Cabeceras del Distrito 
Electoral no sultirán efectos. Cuando las autorida­
clt>s Municipales se nieguen a registrar las Credenci:l­
h:; a que se refiere esta disposición, Jos afectados de­
derán ocurrir a la Dirección General de Gobernación, 
la que en su caso hará el registro correspondiente, ha­
ciéndolo del conccimiento de la autoridad respectiva. 

Artículo 40.-Los representantes nombrados por 
Jo:-; Pa'rtidos o por los candidatos, pueden presentar 
durante la preparación y desarrollo de la elección, Ja~ 
protestas que juzguen pertinentes por la infracción 
1]13 algunas de las disposiciones de la presente Ley. 
En las protestas. solo se hará constar el hecho y el 
artículo o los artículos de la Ley que se estimen vio­
lados y serán :'liempre por escrito. Por ning1ín mo­
tivo se podrá discutir sobre los hechos consignados en 
l:ls protestas, dd.iiendo el Presidente de la Casilla re­
cibir y turnar !l quien corresponda las que le sean 
presentadas por escrUo. 

Artículo 41.-No podrán señalarse para la insta­
lación de Casillas, las casas habitadas por funciona­
rios o empleados. públicos,. federales, estatales o mu­
nicipales; ni las fábricas, haciendas o fincas de cam­
po que disten ~1ás de cuatro kilómetros de alguna Ca­
becera de Municipio o de. poblado que · constitu>·a Ja 
St~cción inme,diata, pues en tal caso se señalará un 
local dentro de, aquella o de ésta. 

En caso de que las fábricas, haciendas o fincas 
de campo distaten más de cuatro kilómetros de la 
8abecera del Municipio o de la Sección inmediata, no 
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podrá señalan;e para la instalación la casa o depen­
dencia de la fálJrica. hacienda o finca, sino cualquier 
c.tro sitio que permita el libre acceso a los eiectores. 
Los locales que se señalen para instalar las Car-iillns 
:'!erán lo suficientemente amplioi:;, para colocar en ello::i 
todo lo necesario para el fácil cumplimiento de las 
operaciones electorales. 

CAPITULO V 

De las Eleccione:y de Diputados a la Legislatura 
y Gobernador del Estado 

Artículo 42.-Con la oportunidad debida, el Ayun-
1 amiento proporcionará a las Casillas Electorales del 
Municipio, el Padrón Electoral respectivo, los muebles 
y titiles inclispeni:;ables para su instalación, una urna 
y las. boletas necesarias; éstas serán en número su­
ficiente 1iara los electores de cada Casilla y de los 
colores o combinaciones de colores de las fórmulas 
que hubiesen sido registradas. 

Ai'lícu lo 11:3.-A las ocho de la maíiana del día 
de la elección, reunidos por lo menos cinco ciudadanos, 
vecinos de la Sección, en el sitio público qne se hubiere 
designado para instalar la Mesa, t~rocederá el insta­
lador a cumplir con su cometido, y al efecto por ma­
yc1ría de 'votos de los presentes, SE; nombrará de entre> 
los Ciudadanos vecinos de la Sección que supieren 
foer y eRcribir, un Presidente, dos Ei:;crutadores y dos 
~ecretarios, personal con el cual habrá oc funcionar 
la Mei;a Electoral Si alguno de los ciurladanos veci­
nos de la Seccicin que hubieren sido designados para 
rnos cargos, no ei'lluviere presente, se le llamará para 
que concurra en el término d,!;_ID~_dJa_h9rai..s.i.ll:a.a..,..sa.""d""'n'"---­

Archivo Gsnera! dt~f Estarla 
--Centro de Ooc1UP~nt~ción 
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l'ste término no se presentase se procederá desde lue­
f.-O a elegir un substituto. 

Artículo 44.-Si a las diez de la mañana no hu­
biere concurrido el número de vecinos que expresa el 
artículo anterior y por esta causa la Mesa Electoral 
~in pudiere funcionar, el instalador mandará llamar 
a cinco o más vecinos de la propia Sección, exaltándo­
los a efecto de que ·concurran a instalar Ja Mesa, y si 
a pesm· de ésto no se lograre la reunión hasta las tres 
Cle la tarde, el instalador dará por terminado su tra­
bajo, avisándolo por escrito al Presidente J\fonicipal, 
para que éste e11 su oportunidad Jo haga del conoci­
miento de Ja Junta Co!11putadora. En este caso, tarn­
uién el Empadronador remitirá al Presidente Munici­
pal el padrón, boletas y demás papeles que tenga en 
;:;u ¡1oder, relativos a su comisión. 

A rlículo 45.-Los miembros de las Mesas, en nin­
g\<n caso y por ningún motivo, padrán eximirse de 
desempeñar el cargo que les fuere conferido. 

Artículo 46.-Reunidos los requisitos para la ins­
talación de Ja Casilla, se levantará el acta reRpectiva, 
¡111r duplicado, en la que se harán constar todos los 
actos ejecutados. Esta acta será firmada por los com­
p1mentes de la Mesa y los Representantes de las agru-
racioneR políticM y de candidatos que quisieren ha­
cerlo . 

Artículo 47.-Durante el funcionamiento de las 
{.asilla8, queda p1·01i ihido .a las autoridades y fuerza 
armada acercarne a ellas a una diRtancia menor de 
diez me'tros, salvo el c:-rno de que lo hagan en ejercicio 
tle RHR funciones, bajo pena de Rer responsables de 
ias irn~gularidade8 y fraudes de que adolezca el re­
.snltftdo t.le la elección. 
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Ar tí cu lo 48.-Concluído ei acto de im1talación, se 
proceder{t ·a recibir la votación en la forma siguiente: 

I.-Al presentarse carla elector exhiliirá su cre­
dencial y el Pre;,idente se cerciorará de que figure en 
'.a lista nominal de electores de la Sección a la que 
corresponda la Casilla. Si el elector no pertenece a 
la Sección, se le indicará que no tiene derecho a votar 
en esa Casilla, rnlvo que por hallarse fuera del lugar 
de su domicilio esté impedido d1~ votar en la Sección 
que le correR¡ion<la, circunRlancia que el elector com­
probará dehidaIY1ente a juicio del Presidente de la Ca­
~illa. Si pertenece a la Sección o comprueba la razón 
para votar en ella, se le entregarán las bolelaR para 
la votación. 

Los integú;i.nteg de las Casillas Electorales, los 
representantes de los Partidos y de los Candidatos, 
cuando no estén incluí<log en la~; listas electorales de 
la Secci<ln en qne actúan, también podrán votar en la 
Cnsilla anotándnse eRta circunstancia en el acta final. 

II.-El elector, de manera secreta marcará en la 
boleta con una crw~. el cnlor del candidato por quien 
\'Ole o escribirá en el .lugar correspondiente el nornlJre 
de su candidato si éste no mitá re_i.tif1trado. 

Si el elect01· eR ciego y se encuentra impedido. 
podrá acompañarse ele un guía o soRtén para que en 
su lugar, haga In operación del voto; acto conlim10. el 
Elector ¡rnrsonalmente, o él y su ayudante en su cnRo, 
introclucir:ín la boleta en el ánfora que conesponrla; 

·de la misma manera procederá el individuo que no 
s:1hienc10 leer ni escribir manifieste a la Mesa que 
flesea votar por alguna persona distinta de los candi­
datos registrados. En el acta se hanín constar estas 
drcnnstancias. ~ 

,~~ ¡;¡:;" ~:\M \'' ~il,~ 
orA:::ll'.UA ~fAYt~ 

AROl'Ví) IXNff;l¡\I C'El f'Pq'X 
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III.-El Secretario de la Casilla, anotará en la 
n·spectiva lista nominal de electores la palabra "Vo­
to", a continuación del nombre de cada elector que 
iiaya depositado su voto, conservando la credenr:ial 
para agregarla al expediente. 

Artículo 49.-A nadie se entregarán boletas para 
una elección Rin presentar su Credencial de elecl or. 

Log que la hubieren extraviado estarán oblig:tc1os 
~ presentarse la víspera al Empadronador de la Sec­
ción que corresponda para que torne nota de sus 11~>m­
brcs y los anote, en su caso, en una lista suplementa-
1 ia de electoreR, haciéndose constar esta circunstancia 
en el acta respectiva. 

Arlículo 50.-EI Presidente ele la Casilla tendrá 
la responsabilidad ele mantener el orden durante la 
elección, con el auxilio de la fuerza pública si lo cre­
;vHe conveniente. No permitirá el acceso a personas 
armadas o en f!slado de ebriedad, que hagan propa­
gnncJa o que en alguna forma pretendan coaccionar 'l 

los votantes. Tampoco admitirá en la Casilla a quie­
nes no sean funcionario:> de éRta, representanteR acre­
ditados de Partidos o de los Candidatos, Notarios en 
ejercicio de su;; funciones, o electores, cuidando de 
que éstos no sean en número mayor del que pueda 
atender el personal de la Casilla, para asegurar la 
libertad y el secreto del voto. Cuidará también, de 
que se conserve el orden en el exterior inmediato a 
ia Casilla y de qne 110 se impida o se obstaculice el 
:icceso de loR elPctores a éRta. El propio Presidente 
iecidirá desde luego y bajo su· reRponsabilidad las 
cuestiones que en la Casilla se susciten. 

Artículo 51.-Ninguna persona que porte armas 
aií n cuando sea militar, podrá ejercer el derecho d~ 
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Yoto. El Presidente de la Mesa no entregará las bo­
lPtas respectivas al elector que se presente armado, 
a;ín cuando figure en la lista nominal de eledores y 
01 denará se anote esta circunstancia junto al nombre 
del elector. Igualmente mandará retirar de la Casilla 
a todos los individuos que estén armados, sean o no 
(·lectores, consignando sus nombres y el hecho, en el 
acta <le votación, y si los infractores no se retiran, los 
mr,ndará detener por medio de la policía, debiendo con­
signarlos por r1esol:rdiencia a sn autoridad. 

Artículo G2.-En el caso de que nlguna o algu­
r<ris personas traten de intervenir en la elección por 
medio de la fum za y se presenten en una Casilla por-
1 ando armas, el Prnsidente rle la Mesa suspenderá 
la votaci6n y con auxilio de la fuerza pública, hará 
J'estalilccer el orden consignando a los responsables. 

Restablecido el orden, <lispondrá se reanude la vo­
tación dejando de todo esto constancia por escrito. 

Artículo G3.-Los Secretarios de la Casilla d0he­
rán recibir lns protestas que sean presentadas por 
escrito por los electores, los funcionarios de la Casilla 
o Jos representantes acreditados de partidos o de can­
didatos, y devolYerá firmarlas las cppias. Tomará no­
ta' de los incidenteR que en la CnRilla ocurran y qile 
puedan alterar la votación o su sentido. 

Artículo 54.-El Empadrnnador de Cada Sección 
estará en la Mesa Electoral durante la elección, para 
que pueda informar acerca de las dudas que se susci­
lf'n sobre las Credenciales emitidas o por emitirse. 

Artículo 55.-A las tres de la tarde, o antes si ya 
hubieren votado todos los electores inscritos en el Pa­
dnín,Re cerrará la voiaci6n; pero Ri a la hora dicha 
hubiere electores presentes que no hayan votndo, se 
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continuará reci lJiendo la votación hasta que hnyan 
~'oladó lodos 10.-1 electores presentes de la Sección. 

Artículo 5G.-Terminada la votación, el Presiden­
te de la Mesa, contará ante los presentes las boletas 
depositadas en la urna, confrontando el número con 
!ns Credenciales, así como con los apuntes ele los Es­
autadores, quieneR tomarán nota de los votos por co­
lr_1res, según va:·mn extrnyéndoRe del ánfora. 

J\ r!ículo 57.-Para el efecto de la computación, 
se seguirán las reglas siguientes: 

I.-Si la boleta de color no tiene alguna anotación 
Lespecto a candidatos no registrados, se computan 
les dos votos, tanto para el Propietario, como parn 
el suplente; 

II.-Si la boleta lleva al calce el nombre ele algún 
C'DmlidaLo independiente corno Diputado Propietario, 
se computa éste y el del Suplente de la candidatura 
registrada, según el color de la boleta en la que se 
emita el sufragio; 

III.-Si la boleta lleva al calce el nombre de al­
gún candidato mdependiente como Diputado Suplen· 
Le, se computara éste y el del propietario de la candi­
datura registrada, según el color de la boleta en que, 
<;e emita el sufragio; 

IV.-Si al calce de cualquiera boleta de color re­
gistrado se escriben los nombres de candidatos inde­
pendientes, tanto para Diputado Propietario, como pa­
ra Suplente, se computarán éstos y no los del color 
de la boleta en que se emita el voto; 

V.-Las boletas se entregarán debidamente nu­
meradas, correspondiendo a cada una de ellas el nú­
mero del padrón y el nombre del elector. 

Artículo 58.-Una vez terminada la votación y 
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liecho el cómputo, los miembros de la Mesa formnrán 
las listas de escrutinio con las copias necesarias, una 
de las cuales se fijaní en el lugar clonde Re hayai insta­
iado la Casilla; lrnrán constar por escrito ha.io su fir­
ma, el re:;:;ultado de Ja elección, asentando en el acta 
respectiva todos los incidentes ocurridos d 11 ra11 te Ja 
votación y c11enü1 de voto:;; y el 11úmero total de vo­
tantes; el acta se le\'antarft por rl11plicado; 1111 0jem­
plai· formará parte del expediente .v el otro se l'Pmi­
U1·í a la Secrernría del Anmtamientn ele la Cabet:era 
tlel Distrito. Si afgún miembro rle la Mesa o repre-
8entante de alguna agrupación :;;e negare a firmar el 
<lCta, IJastar:'i que los demfts la firmen para q11e surta 
Slit' efectos, haciéncloRe constar en ella los nombres 
de los que Re rehuRaren. 

Artículo fi9.-Terminadas torlas operaciones elec­
(ori!les, se formarún dos expediente, el primero con­
tendrá: 

I.-El acta ele instalacir'>n. 
II.-Una lista ele escrutinio. 
IIT.--El :ictn. ele cierre o sea la que contiene el 

'"<'Stiltado rle Ja deccir>n. 

IV.-El Padrón Electoral. 
V.-Los votos emitidos, y 

VI.-Las Credencia leR ele los electoreR. 

Todos estos documentos se ]Jondrán en paquete 
llien cerrado y lacrado, sobre cuya envolturn y cru­
r.anclo Pi cierre ele dicho paquete firmar{m los miem­
bros de la l\!Jesa y los representantes. 

ERte paquete quedará en poder del Presidente de 
la Mesa, quien lo entregarft personalmente a la .Tunta 
Ccmput adora. LaR boletas sobrantes Rerán incinera­
das en presencia de los miembros de la Mesa. 
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El segundo expediente contendrá: 
I.-Acta de instalación. 

II.-Un ejemplar <le la lista de escrutinio, y 
III.-Un ejemplar del acta de cierre. 

Estos <locumentos se pondrán también en paque­
te bien cerrado y lacrado sobre cuya envoltura fir­
u iarán los miembros ele la Mesa y los representantes, 
C'llviándose a la Secretaría de Ayuntamiento <le la Ca. 
liccera del Distrito, para que ésta la reserve, a fin de 
que, si por alguna circunstancia fuere extraviado el 
11aquete que deberá conservar el Presidente de la Me­
sa, sirva corno comprobante y se tome en cuenta al 
calificar la elección. Dicha Secretaría proporcionará 
a la .Junta Computadora el o los expe<lientes que le 
.~o licite. 

El que extraviare por cualquier motivo uno de· los 
paquetes referidos, sufrir{i una multa de cien a qui­
nientos pesos y reclusión hasta <le dos años, a menos 
que pruebe que fué desposeído de él, en cuyo caso (ll 
responsable sufrir{t la pena, duplicada. 

Concluída la computación de votos para la elec­
ción de di puta<los, se procederá a abrir el ánfora que 
contenga las boletas para la elección de Gqbernaclor, 
del mismo modo y llenando todos los requisitos seña.­
lados anteriormente para la elección de Diputados. 

Artículo 60.-Toclos los respornmbles de que una 
c'";asilla no Re i1rnlale 01iortunamente o con los requisi­
tos que marca la Ley, Rnfrirán una pena de veinticinco 
a doscientos pesos <le multa y arresto de uno a tres 
meses. Los representantes de las agrupaciones polí­
ticas, tienen derecho a que se les expidan copias del 
aeta de instalación, del acta de cierre y de la lista de 
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eHcrutinio, cuyos documentos serún autorizados por 
el pernonal de Ja Mesa. 

CAPITULO VI 

De las .Juntas Computadoras 

Artículo Gl.-El jueves siguiente al domingo ele 
la elección, se reunirán los Presidentes de las Casillas 
~le cada Distrito Electoral en el Municipio de su Ca­
IJecera, a las nueve de la maiía11a, ante el Presidente 
1\lunicipal de djcha Ca1Jec0rn, del Distrito Electornl, 
con sus respectivas Creclencía les; éste funcionario re­
gistrar{t y dcvolverú anotadas las Crede11ciales que se 
JI:' presenten, pero en el caso ele r¡ne hubiere habido _/ 
aumento de Secciones en cualquier Municipio de los 
que componen el DiRtrito Electoral, las Credencialeq 
fJUe resulten· de 0xceso Herán ilegaleR y no se admiti-
r:í.n para su registro, siPndo recogidas desde luego 
por el Presidente Municipal respectivo, quien pedirá 
sobre ellas, los i n f o r m e s necesarios a las Asam-
Llens y Presidentes l\J unicipales que corresponda, dan-
d'-' cuenta con el expediente a la autoridad judicial 
para los efectos legales. 

En caso de que se presentaren dos o más Pre.'li­
dentes de una misma Casilla, el Presidente Municipal 
,,n presencia de los candidatos y representantes abrirá 
10<1 r;aquetes relativos para cerciorarse cuál es el Pre­
sidente legal, según lm; documentos que contengan, 
para registrar la correspondiente Credencial. El o lo~ 
lr.llividuos que aparezcan como Presidentes apócrifos 
s~ consignarán desde luego a la autoridad judicial para 
qtie se les aplique la pena correspondiente. 

Artículo 62.-La .Junta se reunirá en el lugar que 
designe el Presidente Municipal de la Cabecera del, 
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DiRtrilo Electoral, la que por ningún motivo podrá 
dectuarne en el edificio del Ayuntamiento o Salón de 
~Psioues, para dio la autoridad expresada deberá se­
iialar, la víspera, el punto de la reunión por medio 
d~~ un aviso fijado en el lugar acostumbrado para los 
a8untoc; oficiales, asumiendo la Presidencia de ella, 
él Presirlente de la Primera Casilla Electoral del Mu­
nicipio de la Cabecera del Distrito, o en su defecto el 
IJresidellte de la Casilla que le siga en número, quien 
11ombrará a dos Secretarios y dos Escrutadores de 
entre los Presidentes <le Casillas vresentes, fungie1Hlo 
los demás como Vocales. 

Para que haya quórum, se requiere la concurren 
cia de Ja mitad rn{ts uno de los Presidentes <le las Ca­
silla¡; que hubieren funcionado. En caso de que no 
hubiere quórum, el Presidente ele Ja Junta mandará 
llamar a los faltistas, apercibiéndolos con la pena co­
rrespomliente, y citará a sesión para esa mi .ma tarde, 
r si tampoco hubiere quórum, repetirá la citación en 
lus días sulJ8iguientes, hasta que se instale la Junta 
Computadora. Los candidatos o representantes de las 
ugrupaciones políticas que hagan indicaciones o reco­
mendaciones en favor o en contra de algún candidato 
a Ja Mesa, serán expulsados del local de la Junta. 

Artículo 63.-Si no obstante lo ordenado en e] 
párrafo segundo del artículo anterior transcurrieren 
cmco días sin que 8e consiguiera instalar Ja .Junta 
Cornputadora, o cuanc1o por cualquier otro motivo im ... 
previsto no pudiera reunirse, el Congreso o la Dipu­
tación Permanente. tan pronto como tengan conod­
miento del caso, procederán a cleRignar fecha y lugar 
( n que deba reunirse aquélla, lo cual deberá verifi­
CRrse dentrn de los cinco <lías siguientes a la fecha del 
plimer aviso. 
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Artículo 64.-Inslalatla la Mesa, el Presidento de 
!;1 Junta Computadora comunicará por la vía m{l8 rá· 
pida a la Oficialía Ma~'or de la Cámara de Diputados, 
el noniJne ele los miembros que integran la l\lesa de 
las l'cf Pridas Juntas que leg·ahnente hayan sido i11st.n­
b1das en los lugareH oficialmente designados, co11 ex. 
presión de los cargos que ocupan. No se reconocerá 
como legal la .Junta Computadora que se instale fuera 
dPl lugar rlesignado. Seguidamente, los Presidentes 
d1 Casillas eptregarán al Presidente de la .l\Iesn y µor 
orden progresivo de Casillas, comenzando por ]as de 
k Cabecera rle Distri1 o, los paquetes electorales, for­
rnúnrlose dos inventarios: uno de los paquetes rebti. 
110s a la elección rle Diputa dos y otro de los que se 
refiera a elecciones de Golienrndor. Estos inventarios 
:o,er{m firmarlos por todos los miembros de la junta y 
por los representantes. 

Artículo Gfí.-Concl11ídos los inventarios, se co­
menzarán a examinar los expedientes de elección de 
IJiputaclos por orrlen numérico de las Secciones de en. 
da Municipalidad, haciéndose constar detalladamente: 

I.-Que el expediente está cerrado y sin huellas 
de liaher sido abierto. 

II.-Que contiene todos 1 los documentos exigi<ks 
por el artículo G!J. 

" III.-Que el mímel'O de Ji o l et as corresponde a 
i~s datos consig11arlos en el acta y li::;ta de escrulini0, y 

JV.-Que el número de Credenciales de Elect0res 
corresponde igualmente al de los vofnntes. 

Artículo 66.-En caso de que faltare el paqnele 
electoral que deba revisarse. se aceptará como bueno 
el ex11ecliente que se haya remitido a la Secretaría <lel 
Ayuntamiento de la Cabecera del Distrito; y si éste 
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taml>ién faltare se dará fé de las copias que ol>ren en 
poder de los representantes de los Partido8, las cuales 
,foben1J1 estar certifid1das vor los miernl>ll'os de Ja 
l\Iesa de la Casilla respectiva. 

Arlículo 67.-Hecho el escrutinio general y revi­
sado por los Escrutadores, el Pre8idente declarará en 
vez alta el número de votos que obtuvo cada candida. 
to y en cuál de ellos recayó la elección por haber ob­
tenido mayor número de votos. A este último se Je 
Entreg:irá Ja Credencial respectiv11, firmada por el 
Presidente y Secretarios, en los términos siguientes: 

"Los infrascritos, Presidente y Secretarios de Ja 
.Junta Computadora, corre8pondiente al. . . . . . . . . Dis­
trito Electoral del E8tado de Hidalgo certificamos: 
que el C ..................... ha sido electo Di-
putado (Propietario o Suplente, al H. Congreso del 
Estado, iior el expre8ado Distrito Electoral. (Fecha y 
firmas)''. 

Las firmas de los mieml>ros de las Juntas Compu­
tadoras serán certificadas por Jos Presidentes Munici­
pale8 de las Cabeceras de los Distritos Electorales, sin 
cuyo requisito no podrá registrarse en la Oficialía Ma­
ynr del Congreso la referida Credencial. Dicha cer­
tificación 8erft recabada por la Junta Computadora del 
Presidente 1\Junicipal de la Cabecera del Ifo,trito y en 
C<t8o de que éste se rehuse a tal certificación, la mis­
ma Junta Computadora levantará acta que de8de lue­
g·o será remitida a la Oficialía Mayor de la Cámara. 
cJn cuyo requisito, a falta de la <'.ertificación se acep­
.:ará a registro la Credencial del Candidato respectivo. 
gsta infracción se consignará inmediatamente a la au~ 
toridad judicial competente para la aplicación de Ja 
pena que marca esta Ley. Acto contínuo, se levantará 
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el acta correspondiente en la que se hará cmrn1 ar los 
incidentes que hubiere habido. 

Artículo 68.-EI o los miembros de la Mesa de 
una Junta Computadora, que se rehusen a extender 
o firmar una Credencial al que haya ohte1iido rnayorín 
de voloR o que firmen credenciales a drrn o m:ÍR per­
sofürn, su frir:í11 la penn de n rn.sto rnnyor y multa de 
$100.00 a $500.00. 

Í\ l'lículo G!l.-----En el duplo de In, pena y Rtispensión 
de SUR funcionJs incurrirá la autoridnd Municipal de 
b Cabecern del Distrito que rehuse certificar las fir­
ll'fü'l de que habla PI artículo ()7 o que certifique fir­
tl1aR de funcionarioR electorales que hubiesen exten­
dido doR o nifoi CredencialeR. 

Artículo 70.-La .Junta Computndora de votos, 
P.e abstendrá de calificar los vieio¡;; qne encuentre en 
l(1S expediente8 electorales o en los votos emitidos. 

Artículo 71.-Los Ciudadanos del Distrito Elec. 
toral o los ftepresentantes de Agrupaciones Políticas, 
podrán presen lar peticiones de nulidad de votos a la 
Junta Compntndnrn, nno.vadnR por pruebas fehncien. 
leR. Las reclamaciones Re agregarán al expediente y 

se mencionarán en el acta, }Hl~R las funciones de di. 
cha junta se concretarán únicamente al recuento de 
', to:i y expedición de CrerlencialeR a los Cindadanos 
que hu hieRen obtenido mayoría de sufragios. 

Artículo 72.-Terminadas las opernciones, Re for-
mará un expediente que contendrá: 

I.-Acta de instalación de la Junta Computadora. 
IL-ERcrutinio Gener:il1 
III.-Acta de Cierre. 
IV.-Los votos emitidos y la~ Credenciales de 
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•''ectore::;, así como las demá::; con::;tancias correspon­
rJientes a cada Casilla, y 

V.-La::; protestas que se hubiesen presentarlo. 
Este expediente será cerrado y lacrado, firmando 

en la cubierta los miembros de la Junta Computadora 
y los Hepresentantes de los Partidos, remitiéndo::;e 
c1¡mo pieza certificada o por conducto seguro a la Ofi­
~ialía 1\fayor del Congreso del Estado, expresando en 
la cubierta que se refiere a la elección de Diputados 
por el Distrito Electoral que haga la remisión. 

Artículo 73.-Cerrado el expediente relativo a la 
elección de Diputados, la Junta Computadora proce­
derú a formar un inventario de los paquetes de la 
(:lección de Gobernador, enviando todos estos documen­
i'::; a la Oficialía Mayor del Congre8o. expreRando en 
la cubierta que se refiere a la elección de Gobernador. 

Terminados los trabajo::;, el Presidente de la Jun­
ra Computadora comunicará por la vía más rftpida al 
JI. Congreso del Es1ado el resultado de los· escruti­
r:io::;. 

Artículo 74.-Ningún miembro de la Junta Com­
uutadora dejará de presentarse, ni podrá separarse 
C::el lugar donde estuviere instalada, mientras ésta no 
haya terminado sus trabajos, salvo causa de foerza 
mayor que será calificada por los demás miembros 
bajo la pena de veinticinco a trescientos peso::; de mul­
ta y reclusión de cinco días a dos me::;es. 

Si a peRar de esta prohibición Re au::;entaren de 
la Junta algunos miembros o dejaren de presentar" 
·e después de instalada, los re::;tanles continuarán los 
~raha.ios, cualquiera que sea su número y ::;u decfaión 
tierá v{tlida. 

Se exceptúa de lo dispuesto en los párrafos ante-

-28-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



ri,ircs, los casos en que la autoridad, particulares ar­
mados o fuerza armada, ejercieren violencia sobre lo;;; 
miemhos rle la Junta, pues entonces éstos s11spenrle­
rf1n sus trabajos hasta que se les impartan ple11ns ga­
rantías; hanín constar en una acta Jos hechos que mo­
frnu-on la 8uspensi<ín de sus traba.io8 y la consigna­
rán a la autoridad .indicia! respectiva, para que im­
ponga a los !'e8poniiahles, de seif, meses a do;:; aiíoR 
de recluiiión, o multa de cien n qniniento8 JH'Ros, du­
plic{wdoRe la1 pena Ri el reiiponsahle fuere autoridad. 

Artículo 7G.-Las Juntas Cornputn<loras w-::pPrli­
rim la8 copias certi ficarla8 que solicitaren lo'\ cancll. 
datos o los representantes ele agrupaciones política1:1, 
del resultado del escrutinio. 

Artículo 76.--Una vez requisila<las la8 CrPcle11cia­
le8, en lm; términos establecidos en el Artículo ()7, los 
ciudadanos que las hayan obtenido se trasladarán a 
la Capital del E8tado, a fin de que el Ejecutivo del 
miflmn legalice la autenticidad <le las firma;:; del Pr~­
sidente Municipal y Secretario que hicieren la t·rrfi. 
ficación. 

A rtícnlo 77.-Las Credenciales ya legalizada;:; en 
Ja forma establecida en 101; 1artículos 67 y 76. serán 
rf'gistraclas por el Oficial 1\fayor clel Congreso <le! Es­
tado. 

Artículo 78.-El Congreflo del Estado calificará 
las elecciones de sus miembros, y la8 resoluriones 
q:1e 8obre ellas 1wonuncie serán definitivas e inai fl<'a­

bles. 

CAPITULO VTI 

De Ja Nulidad e Inexistencia de las Elecciones 

Artículo 7!J.-Son causas de nulidad de voto: 
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I.-Que el que lo emita no tenga derecho a votar. 

II.-Que una misma persona haya votado en dos 
r1 más Casillas, invalidáudose en tal caso todos sus 
votos. 

Il I.-Que el voto se emita en diversa Casilla de 
la que corresponde al elector; y 

IV.-Que el voto se emita bajo presión. 

Artículo 80.-Son causns de nulidad <le una Ca.. 
HÍlla: 

I.-Que la Mesa no haya sido integrnda con el 
número de ciudadanos que debe fonnarla. 

II.-Que la votación se reciba fuera del lugar de­
}'ignado o en hora y día diverso del señalado. 

III.-La presión o violencia ejercida por cualquie­
ra autoridad o fuerza armadn, que afecte a la vota­
ción. 

Artículo 81.-La elección general se anulará: 

I.-Por la falta de funcionamiento de la mitad o 
más del total de las Casillas. 

II.-Por violencia que entorpezcan o eviten el re· 
guiar funcionamiento de la Junta Computadora. 

ITI.-Con relación al individuo electo, cuando ha­
ya error de persona, salvo que dicho error solo fuese 
rmbre el nombre o apellido, pues en este caso lo en­
mendará el Congreso al calificar la elección, siempre 
que no lo haya hecho la Junta Computadora, o bien, 
f'Uando carezca la persona electa, de los requisitos es­
tablecidos por la Ley. 

Artículo 82.-De los motivos de nulidad expre­
Bados en los Artículos anteriores, conocerá y resolve-
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rñ el Congrnso al calificar las elecciones de Goberna­
dor y Diputados. 

Artículo 83.-Las soliciludes de 11ulidad se reci­
birán en la Oficialía Mayor del Congreso o· en la Se­
cretaría del Colegio Electoral. si ya se hubiese i1rnta­
lado, hasta un día antes de la discusión de la Creden­
cial a que se refieran. 

Están facultados para hacerlas, los Partidos Po­
líticos, los C¡wdidalos o cualquiera de Jos ciudadanos 
dd Distrito Electoral, acornpaíiando las. pruebas nece­
sarias, a cuyo efecto, tanto los funcionarios del Esta­
do, como los Municipale8, extenderán las copias cer­
tificadas que por escrito se les pidau, de constancias 
o de actnacione8 relativas. 

Artículo 81.-En caso de que por cualquier causft 
no lrn!Jiere elección o ésta se hubiese anulado, el Con­
f;teso o la Diputación Permanente convocariín a elec­
ciones extraordinarias en el Distrito respectico. 

CAPITULO VIII 

De las Sanciones 

Artículo 85.-Se castigará con la pena de uno a 
dos años de prisión a los responsables de fraude en 
h11.1 elecciones, y con Ja de dos a cuatro años, si los 
!'espommbles fuesen funcionados públicos o particu­
lares en ejercicio de funciones electorales. 

Artículo 86.-Se castigará con prisión hasta por 
l'rsenta días a los miembros del Ayuntamiento y fun­
eionarios públicos, que sin causa justificada, dejaren 
ele cumplir lrii:; obligaciones que les señala esta Ley, 
y con prisión hasta por treinta dí~s a los Empadrona­
dt~res ~' demás emplr?ados encargados de los trabajos. 
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tneparatorios, imponiéndoles además, en ambo¡; casos 
lllulta de cien a quinientoR JWRos. 

Artículo 87.-Serán caRtigados con dos meses de 
prisión y 'multa de cien a quinientos pesos, los ciuda­
danos designados iiara integrar las Casillas Electo­
ra les que no asistan el día de la elección, se excusen 
o atrnenten del lugar o de cualquier otro modo el11rlan 
u omitan el cumplimiento de las obligaciones que les 
in1pone eRla Ley. Ig11al pena se aplicará en c:isos aná­
Jc,goR a los miernhrns de las .Juntas Computadoras. 

A rtículn 88.-Los electores em11adronndos que, 
sin causa justificada no concurran personalmente a la 
Casilla Electoral a cumplit· la obligación del voto, serán 
castigados por el Presidente Municipal con arresto de 
treinta y seis horas o multa hasta de cincuenta pe­
sos, sin per.iuicio de lo pn~dsto en el Inciso IV del 
J\1{ículo 11 de la Constitución Política del Estado y 
del Inciso I clel artículo 38 ele la Constitución General. 

Artículo 8!J.-Es juez competente para conocer 
los delilos y faltas que se cometan, el de Primera 
hlslancia del DiRtrito Judicial a que corresponda el 
1 >hitrito Electoral, sin perjuicio de lo que dispone la 
Constitución Política del Estado, en lo que se refiel'e 
a las autoridades Municipales. El Congreso hará con­
signación a la Autoridad ,Judicial competente, de lás 
i11it acciones que encontrare en los documentos, a fin 
de que se impongan las penas correspondientes, a re­
serva de que los intereRados puedan presentar las que­
rellas respectivas por las violaciones o irregularidades 
que se cometan. 

Las infracciones a esta Ley qne no estén sancio­
nadas por alguna disposición especial de la mima, se 
1snjetarán a lo preceptuado en este capítulo y en su de-. 
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::'ecto a las diRposiciones del Crídigo de JJcfenRa Social 
dPI Estado. 

CAPITULO IX 

Del Colegio Electoral, Instalación de Ja Legislatura 
Ln-cal y Calificación ele Votos 

Artículo 90.-El segundo lunes del mes de febre­
ro del aiio correspondiente a Ja elección, a las diez 
lwras se reunirán en el Palacio del Poder Legislativo 
del ERtarlo, los presuntos Diputados y, concurriendo 
la mitad más uno, Re constituirfm en Colegio Elcctornl, 
designando de entre sus miembros un Presidente, un 
\'ice-Pr0sidente y doR SecretarioR, los que ocuparún 
desde luego sus respectivoR puestos y el Presidente de­
clarará instalado el Colegio Electoral. 

Artículo 91.-Para los efectos del artículo ante­
rior, los presuntos Diputados exhibirán sus Creden­
ciales debidamente requiRitadas y 11omhrnrá11 de en­
tre ellos por mayoría de votos, dos Comisiones com­
puestas de tres miembro8 cada una para que exami­
nen la legalidad de la eleccirín de todos los presuntos. 

Artículo 92.-La Primera Comisión constituícla 
por un Presidente y dos SecrctarioR, examinarfi las 
Credenciales de todos loR presuntos Di¡mtado8, a excep­
ció:q de las de los que formen esta Comisión. 

La Segunda Comisión Re integ-rará en la misma 
forma que la anterior y conocerá de la legnlirlacl de 
la elección de 108 miembros que formrn la pri111rra. 

Artículo 93.-El tercer l1meR dPI mes de febrern 
del aiío de la elección, Re celebrará la Reg-111Hla Resi·~n 

rlPI Colegio Elertornl en la que l:rn ComiRioneR a que 
flA refiere el artículo 91, preRentarfin Sl18 dictfnneneR, 
resolviendo en propoRiciones concreta8 la validrz o nu-
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lidad ele cada elección de propietario y suplente. En 
esta sesión se calificará, por mayoría de votos, la elec­
l'ÍÓn de cada uno de los miembros de la nueva Legis­
~atura y se resolverá irrevocablemente cualquier duda 
que se presente sobre esta materia. 

Inmediatamente después de calificada la legali­
dad de la elección de cada uno de sus miembros, el C. 
Presidente del Colegio Electoral se pondrá de pié y 
rendirá la protesta de Ley ante los presentes y, en 
Feguida, los demás Diputados electos la otorgarán an­
t <: el Presidente. 

Artículo 94.-Los Diputados que se presentaren 
después del acto a que se refiere el artículo anterior, 
estarúu también obligados a prestar la protesta en 
his mismos términos. 

Artículo 95.-EJ Congreso una vez otorgada la 
protesta de sus miembros, procederá a elegir en vota­
ción secreta un Presidente, un Vice Presidente, dog 
Secretarios Propietario8 y dos Suplentes, con lo que 
se tendrá por constituído y formado, expresándolo así 
el Presidente en los términos que señala el reglarríen­
t•) interior de la Cámara. 

Artículo 96.-Todo lo dispuesto para las eleccio-
11Ps de Diputados, se aplicará a las elecciones de Go­
bernador. La declaración de quien resulte electo Go­
he>:"nador, será hecha por el Congreso del E 8 ta do, 
uigido en Colegio Electoral. 

Artículo 97.-Inmediatamente después que al 
Congreso se le dé cuenta con los expedientes relativos 
a la elección de Gobernador, nombrará por mayoría 
de votos una Comisión Dictaminadora, compuesta de 
cinco miembros, para que examine la legalidad de la 
elección. 
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Artículo 98.-Cuandu Ja Comisión encargada de 
Jictaminar hubiere concluído su trabajo, el Presiden­
te del Congreso, anunciará a éste que al siguiente día 
se erigirá en Colegio Electoral para discutir y volar 
C'n dictamen correspondiente. 

Artículo 99.-Al declararse que hubo elección en 
f;.vor de determinado Ciudadano, el Congreso expedi­
rá. el Decreto respectivo, fijando en él la fecha en que 

1 

el electo deberá presentarse al Congreso a otorgar la 
¡11·otesta de l~y, conforme a la Constitución Política 
riel Efltado. 

Artículo 100.-Cuando se declare por el Congreso 
uo haber habido elección, éste convocará inmediata­
mente a elecciones extraordinarias. 

TRANSITOHIOS: 

Artículo lo.-Esta Ley Electoral, lleroga todas 
ias demás disposiciones legales sobre la materia, en 
ruanto se opongan a ella. 

Artículo 2o.-Las Juntas de Administración Ci­
vil en los Municipios donde no hubiere Asambleas Mu­
uicipales, tendrán las mismas atribuciones, obligacio-
11es y res¡mnsabilidacles que esta Ley consigna imra 

\ 
los Ayuntamientos. 

: Artículo 3o.-La presente Ley surtirá sus efec­
tos a partir de la fecha de su publicaci6n en el Perió­
dico Oficial del Estado. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanci0n y cnm­
plimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del JI. Congreso del 
Estado, en Pachuca de Soto, a los veintitrés días del 
mes de octubre de mil novecientos cincuenta y tres.­
Diputado Presidente, CAP. INDALECIO LOPEZ TA-
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PlA.-Diputado Secretario, CRESCENCIO TBARRA 
OLIVARES.-Diputado Secretario, GUILLERMO URI­
HE.-Húbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique y circule 
para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciu­
dad de Paclluca de Soto, IIgo., a los veinticuatro días 
del mes de octubre de mil novecientos cincuenta y tres. 
-El Gobernador Constitucional del Estado, QUINTIN 
HUEDA VILLAGTtAN.-El Secretario General de Go­
J.ierno, LIC. PHOSPERO MACOTELA CRA VIOTO.­
Rúbricas. 
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'-'.&'-.a.:.vc.l'l\...!AL U.t. .t.Lt..L 1.UK 

ESTADO DE HIDALGO 

Modelo "A" 
En 160. de triple. 

:VIUNICIPIO DE. . . . . . . .. ... DISTRITO ELECTORAL 

. . . . . . . .. SECCION ELECTORAL 

El C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. debe concurrir a votar en 

la Casilla Electoral que se instalará en. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
el día. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . para elegir. . . . . . . . . . .. 

. . . . . . . . . confonn-e a la Ley vigente. 

DEBE TENERSE PRESENTE: 
Que los que no concurran a votar, sin caw:a justificada, serán castigados con las penas que 

:-E.ñalan las Leyes respectivas. 
Que nadie debe votar dos veces en la misma elección, ya sea en la Casilla que le correspon­

de o en Casillas distintas. 
Que tampoco debe votar con Credencial <ljena. 

Lugar y fecha. . . . . . . .. . ................... . 

El Presidente Municipal, El Secretario, 

Firma Firma 
SELLO 

NOTA :-El elector debe conservar esta Credencful para entregarla en la Casilla Electoral, donde a 
cambio de ella deberá recibir la bo!f'!ta para la votación. ya que sin dicha Credencial no 
podrá votar. 
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... 

MUNICIPIO DE ..... . 

ESTADO DE HIDALGO Modelo "B 
En 160. de triplt 

BOLETA PARA ELECCION DE DIPUTADOS 

... DISTRITO ELECTOR~..\. 

. . . . . . . .. SECCION ELECTORAL 

CANDIDATURA REGISTRADA: 

DIPUTADO PROPIETARIO, DlPUTADO SUPLENTE, 

C ........... . c ... 

NO.MERE 'DE LA AGRUPACION POLITICA 

CANDIDATURAS NO REGISTRADAS 

Color o 

Combinación 

de Colores 

.............................. 
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ARTICULOS DE LA CONSTITUCTON POLITICA 
DEL ESTADO, QUE TIENEN RELACION CON 

LA LEY ELECTOllAL DE LOS PODEHT~S 
LEGISLATIVO Y EJECUTIVO DEL MISMO 

CAPITULO II 

De los Ciudadanos del Estado 

Artículo 4o.-Son Ciudadanos del Estado, los Ciu­
dadanos ele la República que sean naturales o vecinos 
del Estado. 

Artículo 5o.-Son naturales del Estado los naci­
dos en su territorio. 

Artículo 60.-Son vecinos de! Estado los que tu­
vieren un año de residencia en él. 

Artículo 7o.-La vecindad no s~ pierde por au­
sencia del Estado en servicio suyo o de la República, 
ni ])01' ausencia motivada por persecuciones exclusi­
vamente políticas. 

Artículo 80.-Son derechos ele los Ciudadanos del 

EFtado: 
!.-Elegir y poder ser electos para todos los car­

gos Públicos, y ser nombrados para cualquiei· empleo 
o comiRi6n en la forma y términos que prescriben las 
Leyes. 
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II.-Reuninie para tratar de asunto8 políticos. 
Artículo 9o.-Son obligaciones de los Ciudadanos 

del Estado: 
!.-Alistarse en la Guardia Nacional. 
II.-Votar en las elecciones populares en la for­

ma que disponga la Ley. 
III.-Desempeíiar los cargos de elección popular. 
IV.-Inscribirse en el Padrón Municipal respec­

tivo. 
Artículo 10.-Los derechos de Ciudadanos so 

pierden: 
I.-La pérdida de la ciudadanía mexicana. 

II.-Por adquirir la ciudadanía de otro Estado, 
::;alvo que ésta haya siclo concedida a título de honor 
o recompenRa. 

III.-Por sentencia ejecutoriada que imponga co­
mo pena esa pérdida. 

Artículo 11.-Los derechos de Ciudadano se sus­
penden: 

I.-Por incapacidad declarada conforme a la Ley. 
II.-Por sentencia ejecutoriada que ai:ií lo deter­

mina. 
1 

III.-Por eRtar procesado. La suRpen8ión durará 
desde que Re notifique el auto de formal priRión, has-· 
ta que se haya cumplido la sentencia o ejecutoriada­
mente se declare la absolución. TratándoRe de funcio­
l1arios que gocen de fuero Constitucional, ~sí como Jos 
Jueces de Primera Instancia y Agentes del Ministerio 
Público, la suspensión comenzará deRde que se declare 
que ha lugar a formacióh de causa. 

IV.-Por falta de cumplimiento, 1-1in caüsa justi. 
ficada, de las obligaciones de Ciudadanos. Esta sus· 
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11ensión durará un año y se impondrá sin perjuicio de 
l&s otras penas que señale la Ley. 

Artículo 12.-Los derechos de Ciudadano• se re­
cobran: 

L-Por recobrar la Ciudadanía Mexicana, en 8U 
caso. 

II.--Por cumplimiento de la pena o por haber fi­
milizado el término o cesado las causas de la suspen­
sión y por reh~hilitación. 

Artículo 13.-Las Leyes determinarán a qué au­
tol'idad correRponcle decretar la suspensión, pérclicla o 
1·ecuperación de Jos derechos de ciudadanía, en qué 
términos y con qué requisilo8 ha de dictarse el fallo 
respectivo y el tiempo que debe durar la suspensión. 

TITULO II 
Del Poder Púhlico y ele la Forma de Gobierno 

Artículo 14.-La Soberanía del Estado reside en 
d Pueblo y en nombre de éste la ejercen los Poderes 
del Estado, en los términos que establece esta Cons­
titución. 

Artículo 15.-El ERlado adopta para su régimen 
interior la fol'ma de Gobiern~ Republicano represen­
tativo popular, teniendo como hase rle sn división te­
rritorial y de su organización política y administrati. 
va, el Municipio libre. 

En las elecciones .Municipales participarán las rnu­
jues en igualdad de condiciones que los hombreR con 
d derecho de elegir y ser electas, para ocupar cualquier 
.~argo Municipal. 

Artículo 16.-El Poder Público del Estado se con­
sidera dividido para el ejercido de RUR fnnciones, en: 
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Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Nunca podrán reu­
nirse dos o más ele estos Poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo 
individuo. 

TITULO III 

Del Poder Legislativo 

CAPITULO I 

De la Organización del Congreso 

Artículo 18.-El Poder Legislativo se depoflita en 
una Asamblea que se rle110minará "Congreso del Es­
tado ele Hidalgo". Este se com110ndrá de Diputados 

. electos popularmente, uno por cada noventa y cinco 
mil liabitantes o fracción que pase de cincuenta mil, 
•'11 cada Distrito Electoral. Si con esta proporción no 
r'-'sultaren once Diputados por lo menos. la Ley Elec­
toral dividirá el Estado en once circunscripciones de 
población, igual en lo posible y cada una de ellas ele­
girá un Diputado. 

Artículo 19.-Para ser Diputado se requiere: ser 
Ciudadano del Estado en el ejercicio de sus derechos 
pvlíticos, nacido en el territorio del mismo y mayor 
de veinticinco años. 

Artículo 2o.-No pueden ser electos Diputados: 
I.-El Gobernador del Estado. 
II.-Los Ministros de cualquier culto. 
III.-El Secretario General, el Oficial Mayor, los 

Magistrados del Tribunal Superior, el Procurador de 
.Tusticia del Estado y los funcionarios de la Federa­
ción, residentes en el Estado, que no se hayan sepa­
rado de sus respectivos cargos cuando menos noventa 
días antes de la elección. 
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IV.-Los .Jueces de Primera Instancia y los Ad­
r.1inistradores de Hentas, en la circunscripción en que 
ejerzan sus funciones; y los Presidentes Municipale9, 
en el Distrito de que forma parte el Municipio de 8U 
jurisdicción; si no se han separarlo unos y otroR, de 
sus cargos cuando menos noventa días antes de la 
(~lección. 

V.-Los militares que no se hayan separado del 
St-rvicio cuando meno8 seis meses antes de la elección. 
Para los efectos ele esta dispoRición no se tienen por 
militares a los cimlacfanos alistados en la Guardia Na­
donal. 

Artículo 2l.-El cargo rle Diputado Propietario 
y el de Suplente, cunndo éRte entre en ejercicio de sus 
f1mciones eR incompatible con cualquier otro cargo de 
1a Federación o del Estado, quedando exceptuado cuan­
do desempefíe una función docente, de beneficencia 
rrnblica o privada y ohtenga autorización expresa de 
la Legislatura para ello. 

CAPITULO II 

De la Elección y Reunión del Congreso 

Artículo 28.-El CongreRo se renovará en sn to-
1.alidad cada tres años. 
f. 

Artículo 24 . ....c_J)espuéR de verificar laR elecciones 
en cada período Constitucional, los Ciudadanos que 
liayan obtenido de las Juntas Computadoras de la Ca­
}.(:cera de su respectivo Distrito Electoral, la crerlen­
cial de presunto Diputado, Re reunirán en el Pahcio 
del Poder Legislativo del Estado, erigiéndose en Co­
legio Electoral obrará en este caso, única y exclusi­
vllmente con sujeción estricta a los preceptos de la 
I ·ey relativa. 
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Las resoluciones así dictadas y todas las que pro­
vengan del congrego erigido en Colegio Electoral, s~ 
riín definitivas e irrevocables; y ningún poder, auto-
1·íclad o funcionario podrá revisar ni poner en duda los 
títulos de legitimidad de cualquier funcionario decla­
rado por el Colegio Electoral. 

TITULO IV 

Del Poder Eje~utivo 

CAPITULO I 

Del Gobernador 

Artículo 4G.-Se deposila el ejercicio del Poder 
}~jecutivo del Estado, en un Ciudadano que se deno-
11Jinará "Gobernador del Estado de Hidalgo". 

Artículo 47.-Para ser Gobernador Re requiere: 

I.-Ser Ciudadano del Estado en ejercicio de sus 
dcrcchoA políticos, nacido en el Territorio del mismo 
y con vecindacl no menor de tres años inmediatamen­
te anteriores al día de la elección. 

II.-IIaber cumplido 30 años de edad al tiempo 
de la elección. · 

Artículo 48.-N o podrán ser electoR Gobernador: 

I.-Los 1\Iinistros de cualquier culto. 

II.-El Gobernador Substituto ConAtitucional y el 
deRignado, para concluir el período en caso de falta 
alisoluta del Constitucional, aún cuando tenga distinta 
denominación, y el Gobernador Interino, el Provisional 
o el Ciudadano que, bajo cualquiera denominación, su­
pla las faltas temporales del Gobernador siempre que 
desempeñe el cargo en los dos últimos años del período. 

III.-El Secretario General, el Oficial Mayor, los 
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.i\'Tagistrados del Tribunal Superior, el Procuratlor Ge-
1J1eral de Justicia del Estado y los Funcionarioi'l de Ja 
Federación con residencia y funciones dentro del mis­
mo Estado, que 110 se hayan separado de sus respecti­
vos cargos, cuando menos seis meses antes de ·ia elec­
ción. 

IV.-Los 1\lililares que no se hayan separado del• 
servicio cuando menos 90 días antes de Ja elección. 
Para lo::; efectos de esta <lif;posición 110 se tienen }Jor 
militares los Ciwlal)]anos alishHloi'l en la Guardia Na­
do11al. 

Artículo 49.-EI Gobernador será nombrado por 
elección popular directa :r en los términos que dispon­
ga In Ley Electoral 

Artículo fíO.-El Cobernador entrará al ejercicio 
rle sus funcione:' el primero de abril, del año corres­
pondiente, durará en su encargo seis aíios y nunca 
podrá ser reelecto. Los Ciudadanos que hayan ocu­
pndo el cargo de Gobernador del Estado por elección 
popular directa ordinaria o extraordinaria, en ningún 
caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar este 
c;.rgo ni atín con P] carácter rle interinos, provisiona­
IPS, sustitutos o encargados del despacho. 

1 
Artículo fíl.-Para suplir las faltas temporales 

del Gobernador, el Congreso, o en su receRo la Dipu ... 
tación Permanente nombrará un Gobernador Interino. 

En caso de falla absoluta del Gobernador ocurri­
da durante los tres primero8 años del período, el Con­
greso por voto de dos lercio8 del número de Diputa­
dos presentes, nombrará un Gobernador Provisional 
.v convocará inmediatamente a elecciones de Gober­
nador que deberán tener lugar a la mayor brevf'dnd 
posible, el que deberá concluir el período resp('ctivo. 
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Si la falta absoluta ocurriere durante los tres úl­
timos años del período, el Congreso, por el voto de 
dos tercios del número <le Diputados presentes nom­
lffai·á un Gobernador Substituto que desempeñará el 
,·«rgo hasta la terminación del período. 

Si la falta absoluta ocurriere, no encontrándose 
·Pl Gobernadol' en el ejercicio de sus funciones, el Go­
lienrndor interiuo eontinuará en el Gobierno hasta 
qile tomen posesicín, en sus respectivos casos, el Go­
L,ernador provisional o el substituto. 

Si la falta absoluta ocurriere encontrándose el 
Gobernador en el ejercicio de sus funciones, el Presi­
de!'te del Tribunal se encargará del despach· del Go­
bierno hasta la toma de posesión del Gobernador pro­
visional o del substituto, en sus respectivo:> casos. 

El Presiden te del T1·ibunal se encargar~í además, 
del despacho del Gobierno, siempre que poi· cualr¡ui·~r 

11\01 ivo no precisado por esta Constituci6n se 0ncuen­
lre flCéfalo del Poder Ejecutivo. 

TITULO XI 

Artículo 97.-Ningún individuo podrá desernpc>­
ñar dos cargos de elección po11ular pero el electo pue­
de elegir uno de ellos, entendiéndose renunciado e) 
(Jtro por solo esta admisión. La Ley determinará la 
rncompatibilidad de los cargos o empleos que no sean 
de elección popular así como la preferencia entre 
estos. 
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"DECRETO NUl\TEHO 82 PUBLICADO EN EL PE­
RIODICO OFICIAL No. 3G, TOlVlO LXXX DE 
FECHA 16 DE SEPTrnMBIU<.: DE 1947. 

"DECIU<JTO NUMEHO 82 

El H. XXXVIII Congreso Constitucional del Es­
tado ele Hidalgo, decreta: 

Artículo lo.-Para dar cumplimieuto al Artículo 
3o. del Decrelo Número 116 reformado por el Decreto 

·No. 44 ele 2G de abril de l 944, los once Distritos Eh~c­
brales a que el mismo se refiere, son los que a con­
tinuacióH se expresan: 

Distrito Electoral Número Uno.-Formaclo por los 
:Municipios de Pachuca, Mineral del Monte y l\Iinen1l 
ele la Reforma.-Cabecera Pachuca. 

Distrito Electoral Número Dos.-Formado por los 
l\i~micipios de Tulancingo, Acatlán, Cuautcpec, Huns­
ca;· Singuilucan y Santiago Tulantcpcc. Cnhecera Tu­
lancingo. 

Distrito Electoral Número Tres.-Formado por los 
l\fonicipios de Tula de Allende, Tepeji del Hío, Atoto-
11ílco de Tula, Tlaxcoapan, Atitalaquia, Tetepango, Te­
zontepec de Aldama, Tepetitlán y Ajacuha.-CaLecera 
Tula ele Allende. 

Distrito Electoral Número C11atro.-Formaclo por 
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ios Municipios de Huichapan, Ixmiquilpan, Chapanton­
go, Alfojayucan, Cardona!, Tecozautla y Nopala.-Ca­
becera Huichapan. 

Distrito Electoral Número Cinco.-Formado por 
los Municipios de Zimapán, Nicolás Flores, Pacula, La 
.Misi6n, Pisaflores, Chapulhuacán, Tasquillo, .Jacala y 
Tlahuiltepa.-Cabecera Zimapán. 

Distrito Electoral Número Seis.-Formado por los 
Municipios ele Zacualtipán, Tianguistengo, Tlanchinol, . 
'l'epehuacán de Guerrero, Lolotla, Huazalingo, Molan­
go, Xochicoatlán, Calnali y .Juárez Hidalgo.-Cabecera 
Za cual tipán. 

Distrito Electoral Número Siete.-Formado por los 
Munlcipios de Metzquititlán, Atotonilco el Grande, Metz­
titlán, Eloxochitlán, Omitlán de Juárez y Mineral del 
Ch ico.-Cabecera Metzquititlán. 

Distrito Electoral Número Ocho.-Formaclo por 
:os 1\fonicipios rle Tenango (]e Doria, San Dartolo Tu-
1 otepec, Hu eh uetla, Agua Blanca ele Iturbicle, Metepec 
y Acaxochitlán.-Cabecera Tenango de Doria. 

Distrito Electoral Número Nueve.-Formado por 
Jos l\fonicipios de Aparo, Almoloya, Epazoyucan, Te­
peapulco, Tlanalapan, Tezontepec, Tolcayuca, Zapotlán, 
?iernpoala, Tizayuca y Emiliano Zapata.-Cabecera 
Apam. 

Distrito Electoral Número Diez.-Formado por 
los MunicipioR de Iluejutla, Jaltocán, Orizatlán, Huau­
t.la, Xochiatipán, Yahualica y Atlapexco.-Cabecera 
IJuejutla. 

Distrito Electoral Número Once.-Formado por 
los Municipios de Actopan, San Salvador, Francisco l. 
Madero, San Agustín Tlaxiaca, El Arenal, Santiago de 

-46-Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



.Anaya, 1\fixqnialnrnla y Chilcuautla.-Cabecern Acto-
1Jan. 

Artículo 2o.-Se deroga el Decreto Número 45 de 
~G ele abril fle 1911 y todas las disposiciones que se 
opongan al presente. 

THANSITORIO: 

Bste Decreto entrará en vigor después de su pu­
blicación en el Periódico Oficial del Estado. 

' Dado en el Salbn de Sesiones del H. Congreso del 
i'~stado en Pachuca efe Soto, a los doce días del mes dA 
septiembre ele mil novecientos cuarenta y siete.-Dipu­
tado PreRidente, Corl. Leopoldo Posada.-Diputado Se. 
cretario, Raúl Arroyo P.-Diputado Secretario, Fran­
cisco Montiel.-Rúbricas". 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumpli­
miento. 

l'or tanto mawlo Re imprima, publique y circu16 
vara su debido cumplimiento. 

P:i lacio del Poder Ejecutivo del Estado, en Ja Ciu­
dad de Paclrnca fle Soto, a lo~ trece días del mes da 
~>eptiernbre de mil noveciento~ cuarenta y siete.-Ei 
Gobernador Constitucional del ERtado, Lic. Vicento 
.1\gúirre.-El Secretario General, Lic. F. Oc:impo No­
ble.-Rúbricas. 
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